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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 17 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican requerimientos 
de subsanación dictados en los procedimientos administrativos tramitados en la 
aplicación del decreto que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado la notificación y resultando esta infructuosa, se procede mediante este anuncio a la 
publicación de los siguientes requerimientos de subsanación dictados en los procedimientos 
administrativos tramitados en la aplicación del Decreto 26/2010, de 9 de febrero, por el que 
se regulan medidas para el fomento de los órganos de representación y de participación de 
los trabajadores y las trabajadoras con funciones específicas en materia de prevención de 
riesgos laborales en Andalucía, en el procedimiento de inscripción de la designación o de 
inscripción de la variación de la designación de los delegados y delegadas de prevención 
u órganos específicos que los sustituyan, así como de los Comités de Seguridad y Salud 
Laboral en el «Registro Provincial de Delegados y Delegadas de Prevención, órganos 
específicos que los sustituyan y Comités de Seguridad y Salud de Andalucía». Para acceder 
al contenido íntegro de los actos podrán comparecer las personas interesadas en el plazo 
de diez días a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, BOE, en el Servicio de Administración Laboral, Sección Ordenación Laboral, en 
la sede de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, 
Edificio Administrativo Los Bermejales. La fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado será la determinante a los efectos de su notificación.

Apellidos y nombre de la persona 
interesada/Solicitante Núm. DNI Acto que se notifica

Chicón Guerrero Jesús Ángel 11420895-S
Requerimiento de subsanación de 16/04/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 15/02/18.

Durán Santos José Manuel 52286480-M
Requerimiento de subsanación de 02/02/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 09/06/17.

García Tejada Cristina Auxiliadora 31846796-F

2.º requerimiento de subsanación de 09/02/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 09/05/17, tras estudio de 
documentación presentada el 06/11/17.

Jiménez Castilla Antonio 30212541-V
Requerimiento de subsanación de 22/02/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 31/10/17.

Limón Moreno José Miguel 28585793-J
Requerimiento de subsanación de 14/02/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 26/10/17.

Pastor Cerqueira Asunción 28712093-C
Requerimiento de subsanación de 01/03/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 22/03/17.

Torres Jiménez Manuel 52223521-C
Requerimiento de subsanación de 22/02/18 
dictado en la tramitación de  la solicitud 
presentada el 28/11/17.

Sevilla, 17 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.» 00
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